
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2016-00437 

Téngase en cuenta que el demandado Henry Cristancho Peña contestó 
oportunamente la reforma de la demanda y formuló excepciones (archivo 
45), de las que se surtió el traslado correspondiente en los términos del 
parágrafo del artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, descorriendo la parte actora 
el referido escrito y solicitando pruebas (archivo 47). 

De otra parte, se autoriza al extremo actor para que surta los trámites de 

notificación a las direcciones reportadas en escrito visto en el archivo 51. 

Requiérase a la auxiliar de la justicia (acta posesión cd 1, archivo 20, fl 6), 
para que informe su correo electrónico y demás canales de notificación, para 
eventuales traslados y/o citaciones (acta designación, archivo 20, fl 4). 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO N°35 
fijado el 22 de marzo de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

Car 
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